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La Secretaria de Relaciones Exteriores de México por conducto de la Dirección General de Cooperación Educativa y Cultural, ha abierto su 
Convocatoria de Becas para Extranjeros 2009,  para efectuar estudios de especialización, maestrías, doctorados, especialidades medicas, 
realizar investigaciones a nivel de posgrado, estancias para recreación artística, prácticas profesionales, programas para expertos, conferen-
cias de alto nivel, cátedras especiales para profesores visitantes y movilidad a nivel de posgrado. La convocatoria se cerrará el 15 de agosto 
de 2009 y podrá ser consultada en la página Web: http://becas.sre.gob.mx

Entre los programas que ofrecen las instituciones mexicanas receptoras en colaboración con la S.R.E., existen tres tipos que son: los Bilater-
ales, derivados en su mayoría de los Convenios y Programas para expertos suscritos entre el Gobierno de México y el gobierno de otros 
países Multilaterales, derivados de compromisos del Gobierno de México en el ámbito de organizaciones o mecanismos multilaterales y los 
Especiales que abarcan temas de signi�cativa importancia  para la agenda internacional de México, y que permanecerán abiertos hasta el 
30 de octubre de 2010.

Las becas se ofrecen únicamente en las aéreas del conocimiento e instituciones señaladas expresamente en la Convocatoria 2010. No serán 
tomadas en cuenta dentro del proceso de preselección aquellos expedientes incompletos o que no cumplan con todos los requisitos estab-
lecidos en la convocatoria.

En el año 2010 el ofrecimiento de becas  para Honduras ene le marco bilateral es de diez becas nuevas: ocho disponibles en enero y dos en 
marzo de 2010, y se tiene previsto conceder cinco prórrogas de beca.

Este año cada postulante deberá realizar el registro de su candidatura en línea del 15 de julio al 15 de agosto, una vez que el programa 
informativo se instale se les informara de inmediato, así como el instructivo correspondiente. Lo imprimirá y anexará a su documentación, 
la cual no será recibida sin el mencionado registro. Cabe señalar que los candidatos para Programas Especiales no requieran registrar su 
solicitud en línea. El formato de Solicitud “A” de beca podrá obtenerse en la Dirección General de Promoción Externa y Gestión Internacional 
de la Secretaria de Relaciones Exteriores de Honduras, o bien imprimirlo de la página Web indicada en la primera hoja de esta comunicación. 
Se anexa información que puede ser reproducida para entregar a los interesados.

Para despejar cualquier duda llamar a la Embajada a los teléfonos: 232-5501 directo o 232 -0141 y 232- 4039. Ext. 104, con la Sra. Juanita 
Herrera R., Encargada de Asuntos Culturales. A continuación se proporciona información adicional.

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE HONDURAS.
Dirección General de Promoción Externa y Gestión Internacional.
Lic. Yolannie M. Cerrato Corrales
Encargada de becas.
Tel-234-5411 y 234-0492 Ext. 313,
Email: yolicerrato@yahoo.com
Horario de atención al público:
Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 Hrs.

INSTITUCIONES DETALLADA SOBRE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR Y DE INVESTIGACION MEXICANAS:
www.anuies.mx
www.conacyt.mx
www.edumexico.mx


